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Fecha
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ANGELINA VILLAREAL DE CALA ECOPETROLReparación Directa 11/06/2021

2012 00296

Confirma sentencia

68001 33 31 014

00

MEDIANTE SENTENCIA DEL 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 EL HONORABLE TAS 

CONFIRMA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA Y CONDENA EN COSTAS EN 

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA...

FUNDACION COMUNIDADES Y 

MUNICIPIOS

ICBFAcción Contractual 11/06/2021

2015 00349

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

SE VINCULA LEGALMENTE LAS PRUEBAS 

ALLEGADAS, SE CORRE TRASLADO A LAS 

PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO POR 10 

DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN. 

JOSE DEL CARMEN SALAMANCA 

MANTILLA

DIRECCION DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2018 00334

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 014

00

EN EL EFECTO SUSPENSIVO CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE...

ALCIRA AMADO APARICIO NACION-MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2018 00358

Auto termina proceso por desistimiento

68001 33 33 014

00

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE...

MATILDE HERNANDEZ DE GARCIA NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2018 00430

Auto termina proceso por desistimiento

68001 33 33 014

00

GOBERNACION DE BOYACA DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 

NACION - MINEDUCACION- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2019 00252

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

Y SE ORDENA VINCULAR A LA SEÑORA 

NOHEMI QUIROZ DE LEAL

LUZ MARINA FORERO SARMIENTO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2019 00271

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS A LA PARTE 

DEMANDADA DE LA SOLICITUD DEL 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE

EDITH ISABEL URBIÑEZ SERRANO NACION-MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2019 00274

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS A LA PARTE 

DEMANDADA DEL DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE...
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SANDRA CONSUELO NAVARRETE 

SANABRIA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2019 00357

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR 3 DÍAS A LA PARTE DEMANDADA PARA 

QUE SE PRONUNCIE DE LA SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE...

JHON JAIRO BUENO HERNANDEZ NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

11/06/2021

2020 00219

Retiro demanda sin pronunciamiento - Art.88

68001 33 33 014

00

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE...

ARTURO CASTILLO RIVERA GOBERNACION DE SANTANDER - 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE SOCORRO

Reparación Directa 11/06/2021

2020 00241

Retiro demanda sin pronunciamiento - Art.88

68001 33 33 014

00

ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA

DANIEL ARTURO LUENGAS RAMIREZ BOMBEROS DE BUCARAMANGAReparación Directa 11/06/2021

2021 00084

Auto inadmite demanda

68001 33 33 014

00

POR NO HABER ENVIADO LA DEMANDA Y 

SUS ANEXOS A LOS DEMANDADOS, SE 

CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA SU 

SUBSANACIÓN...

HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 11/06/2021

2021 00101

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/06/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



AVISO IMPORTANTE: 
  
Las decisiones que a continuación se adjuntan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, son fiel reproducción del archivo original, sin embargo, para efectos de 
validar la autenticidad del documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el archivo 
individual correspondiente al correo electrónico adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No:  680013331014-2012-00296-00 
Tipo de Proceso: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: ANGELINA VILLARREAL DE CALA 
Demandado:  ECOPETROL 
 
Referencia:  Auto de obedecer y cumplir  
 

 
Teniendo en cuenta que se recibió en físico el proceso de la referencia habiéndose proferido 

sentencia de segunda instancia, y que esta fue comunicada vía correo electrónico SE 

DISPONE:   

   

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, en sentencia de fecha Bucaramanga, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), en virtud de la cual se CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia mediante 

la cual se habían denegado las pretensiones de la demanda, y se condenó en costas de 

segunda instancia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase con la digitalización del expediente físico conforme 

a la disponibilidad de equipo y atendiendo los turnos y cronogramas establecidos, y 

posteriormente reingrésese el proceso al Despacho para la liquidación de costas de ambas 

instancias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
[Firma electrónica]  

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  

   

  
   
   
   
   
   
   

. 

 

 

 

 
. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

958f2e927a28e16eb7830f1f99a1986445d04eb6aaa14024f1a5a2ce197ebe61 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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Documento generado en 11/06/2021 12:17:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente No. 680013333014-2015-00349-00   

Tipo de Proceso: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES     

Demandante:  FUNDACIÓN COMUNIDADES Y MUNICIPIOS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

y DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 

Referencia:  Auto incorpora prueba y corre traslado para 

alegatos de conclusión y concepto de fondo       

 

 

Sería del caso fijar fecha para realizar audiencia de pruebas dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, se observa que mediante auto del 4 de marzo de 2021 se 

corrió traslado de la prueba documental aportada conforme al decreto de pruebas de 

la audiencia inicial, sin que se presentaran objeciones frente a la misma. En 

consecuencia, se declarará legalmente incorporada al proceso la documentación que 

obra en los PDF 14 y 15 del expediente. 

 

Así las cosas, toda vez que no existen más pruebas por recaudar en el presente 

asunto, y atendiendo el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por 

considerar innecesario citar a las partes a audiencia de alegaciones y juzgamiento, el 

Despacho procederá a correr traslado por escrito a las partes y al Ministerio Público 

para presentar alegatos de conclusión y concepto de fondo respectivamente, 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente incorporadas al proceso las pruebas 

documentales allegadas al proceso, las cuales se encuentran en los PDF 14 y 15 del 

expediente. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y concepto de fondo, 

respectivamente. Para lo anterior, se concede un término de DIEZ (10) DÍAS, de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: RECONÓCESELE PERSONERÍA para actuar a la Abogada MARTHA 

LUCÍA BALLESTEROS GARCÍA martha.ballesteros@icbf.gov.co con T.P. 52.125 del 

C.S. de la J., como apoderada del ICBF en los términos y para los efectos del poder 

conferido (PDF 24). 

 

CUARTO: RECONÓCESELE PERSONERÍA para actuar al Abogado CESAR 

AUGUSTO CABALLERO MENESES juridico.cesarcaballero@gmail.com 

c.ccaballero@santader.gov.co con T.P. 219.202 del C.S. de la J., como apoderado 

mailto:martha.ballesteros@icbf.gov.co
mailto:juridico.cesarcaballero@gmail.com
mailto:c.ccaballero@santader.gov.co
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del DEPARTAMENTO DE SANTANDER en los términos y para los efectos del poder 

conferido (PDF 25). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

009fa887763ca09bd3d00e9fd08a9bffa609e65d0823f26c42cee5747dd8b06a 
Documento generado en 11/06/2021 06:51:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.    

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/313 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 680013333014-2018-00334-00 
Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JOSÉ DEL CARMEN SALAMANCA MANTILLA 
Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  
Referencia: Auto que concede recurso de apelación  

 
 
Atendiendo el memorial de apelación allegado al expediente, y por reunir los 

requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 247 del C.P.C.A., se dispondrá 

conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto oportunamente 

por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia de primera instancia. En 

consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia de fecha 23 de abril de 2021, 

mediante la cual se denegaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR a la mayor brevedad el expediente electrónico 

al H. Tribunal Administrativo de Santander – Reparto, en los términos dispuestos en 

el numeral 2º del artículo 247 del C.P.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 [Firma electrónica]  
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN   

Juez   
  

  
  
  
  
  
  
  
 
 
 

. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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Código de verificación: 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 680013333014-2018-00358-00 
Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ALCIRA AMADO APARICIO 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
Referencia: Auto que accede a desistimiento de pretensiones  

 

Surtido el traslado de la solicitud de desistimiento de pretensiones promovida por la 

parte demandante, sin oposición de la contraparte, procede el Despacho a efectuar 

pronunciamiento.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Es necesario tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. el cual 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 
(…).” 

 

De conformidad con lo dispuesto en la norma transcrita anteriormente y de la revisión 

del expediente, el Despacho encuentra que en el presente caso: i) no se ha 

pronunciado sentencia de primera instancia, ii) el apoderado cuenta con la facultad 
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para presentar la petición de desistimiento, y iii) la parte demandada no se opone a la 

no condena en costas. 

 

En consecuencia, el Despacho accederá a la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda presentada por la parte demandante absteniéndose de 

condenarle en costas por cumplirse con la excepción dispuesta en el numeral 4º del 

art. 316 del C. G de P. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de devolución del remanente de los dineros 

consignados por gastos del proceso la parte demandante, de conformidad con la 

Circular DEAJC19-65 de fecha 15 de agosto de 2019 numeral 6, se procederá a 

realizar la verificación correspondiente y si es del caso, se procederá a liquidar y a 

ordenar a la Dirección Ejecutiva de Administración de Judicial – División de Fondos 

Especiales y Cobro Coactivo, devolver la suma que resulte.   

 

En consecuencia, el Despacho procederá por Secretaría efectuar la liquidación antes 

mencionada.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

de la demanda presentada por la parte demandante, de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

TERCERO. Por Secretaría procédase a verificar si hay lugar a devolución de 

remanente de gastos procesales, y de ser así procédase con la liquidación. 

  

CUARTO. Ejecutoriada la presente decisión, y cumplido lo ordenado en el numeral 

anterior ARCHÍVESE el expediente previas las constancias de rigor. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez 
  
 
 
 
 
 



 
 
Expediente No. 6800013333014-2018-00358-00 

3 

 

   

  
   
   
   
   
   
   

  

 
 

. 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9e9e3dad5783bf1f1de7814bc2203b006f5c6fb8d4c21e3db212f52aff5d46cd 

Documento generado en 11/06/2021 06:51:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 680013333014-2018-00430-00 
Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MATILDE HERNÁNDEZ DE GARCÍA 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
Referencia: Auto que accede a desistimiento de pretensiones  

 

Surtido el traslado de la solicitud de desistimiento de pretensiones promovida por la 

parte demandante, sin oposición de la contraparte, procede el Despacho a efectuar 

pronunciamiento.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Es necesario tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. el cual 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 
(…).” 

 

De conformidad con lo dispuesto en la norma transcrita anteriormente y de la revisión 

del expediente, el Despacho encuentra que en el presente caso: i) no se ha 

pronunciado sentencia de primera instancia, ii) el apoderado cuenta con la facultad 
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para presentar la petición de desistimiento, y iii) la parte demandada no se opone a la 

no condena en costas. 

 

En consecuencia, el Despacho accederá a la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda presentada por la parte demandante absteniéndose de 

condenarle en costas por cumplirse con la excepción dispuesta en el numeral 4º del 

art. 316 del C. G de P. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

de la demanda presentada por la parte demandante, de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de condenar en costas, de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

TERCERO. Ejecutoriada la presente decisión, y cumplido lo ordenado en el numeral 

anterior ARCHÍVESE el expediente previas las constancias de rigor. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez 
  

 

   

  
   
   
   
   
   
   

  

 
 

. 
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JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2019-000252-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Vinculado: NOHEMÌ QUIROZ DE LEAL 

Referencia: Auto admisorio de la demanda y ordena vincular 

 

Mediante providencia de fecha 20 de febrero de 2020, el H. Tribunal Administrativo 

de Santander declaró la falta de competencia en razón de la cuantía para conocer del 

asunto (Doc.2. Págs.31-32); en consecuencia se obedecerá lo dispuesto por el Superior 

y adicionalmente, por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la 

admisión de la demanda de la referencia aclarando que, en atención a la fecha de 

presentación de la misma -30 de julio de 2019- no se exigirá el cumplimiento del 

requisito previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437, modificado por el  

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y en consecuencia SE DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER en providencia de fecha 20 de febrero de 2020, 

por medio de la cual declaró la falta de competencia en razón a la cuantía para 

conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda interpuesta a través de apoderado judicial por el 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite como tercero interesado a la señora 

NOHEMÍ QUIROZ DE LEAL. NOTIFÍQUESELE PERSONALMENTE este auto de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 200 de la 

Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto 

la parte demandante deberá proceder con el envío de la comunicación al 

vinculado, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y este auto. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, de conformidad con el artículo 199 en concordancia con el inciso final 

del artículo 162 del CPACA, modificados por los artículos 48 y 35 de la Ley 2080 de 

2021, respectivamente. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos 

anexos, así como copia digital del presente auto. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma indicada en el 
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artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto. 

 

SEXTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el 

artículo 172 del CPACA. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida 

forma la notificación a todas las partes conforme a lo ordenado en los numerales 

segundo y tercero. 

 

SÈPTIMO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, esto es, gestionar y allegar dentro del término allí 

establecido, el expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

OCTAVO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado JUAN DIEGO 

GÓMEZ RODRIGUÉZ  portador de la tarjeta profesional No. 193.583 del C.S. de la J, 

como apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido (Doc.1Pág. 23). 

 

NOVENO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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SIGCMA-SGC 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA  

  
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   
Expediente No.  680013333014-2019-00271-00  
Demandante:  LUZ MARINA FORERO SARMIENTO  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO       

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO    

  
Referencia:  Auto corre traslado de desistimiento       

  
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la demandante LUZ 

MARINA FORERO SARMIENTO de desistir del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo establecido en el numeral cuarto del inciso final del artículo 316 

del C.G.P., SE DISPONE:   

  

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada, por el término de TRES (3) DÍAS, 

para que se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento del proceso visible en el 

PDF 05 del expediente digital, de acuerdo con lo expuesto.   

  

SEGUNDO: Una vez se cumpla el anterior término, reingrese al Despacho el 

expediente para decidir sobre la solicitud de desistimiento.  

  

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que, deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando 

siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes 

en el proceso.   

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA  

  
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   
Expediente No.  680013333014-2019-00274-00  
Demandante:  EDITH ISABEL URBINEZ SERRANO  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO       

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO    

  
Referencia:  Auto corre traslado de desistimiento       

  
En atención a la solicitud suscrita por el apoderado de la demandante EDITH ISABEL 

URBINEZ SERRANO, pero presentada por la apoderada de la parte demandada, de 

desistir del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 

cuarto del inciso final del artículo 316 del C.G.P., SE DISPONE:   

  

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término de TRES (3) DÍAS, 

para que se pronuncien sobre la solicitud de desistimiento del proceso visible en el 

PDF 07 del expediente digital, de acuerdo con lo expuesto.   

  

SEGUNDO: Una vez se cumpla el anterior término, reingrese al Despacho el 

expediente para decidir sobre la solicitud de desistimiento.  

  

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que, deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando 

siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes 

en el proceso.   

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
   
 
 

  
   
   
   
   
   
   
 
 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ab743fbd0a44f561bc43392d812acca1f8075e0bf0115dfa2fea9267baacec2 
Documento generado en 11/06/2021 06:50:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA  

  
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   
 
Expediente No.  680013333014-2019-00357-00  
Demandante:  SANDRA CONSUELO NAVARRETE SANABRIA  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO       

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO    

  
Referencia:  Auto corre traslado de desistimiento       

  
 

En atención a la solicitud suscrita por los apoderados de la demandante SANDRA 

CONSUELO NAVARRETE SANABRIA de desistir del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo establecido en el numeral cuarto del inciso final del artículo 316 

del C.G.P., SE DISPONE:   

  

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, por el término de TRES (3) 

DÍAS, para que se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento del proceso visible en 

el PDF 08 del expediente digital, de acuerdo con lo expuesto.   

  

SEGUNDO: Una vez se cumpla el anterior término, reingrese al Despacho el 

expediente para decidir sobre la solicitud de desistimiento.  

  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 23 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 15 DE 
JUNIO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 680013333014-2020-00219-00 
Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JHNO JAIRO BUENO HERNÁNDEZ 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  
 
Referencia: Auto acepta retiro de la demanda 

 

Ingresa el expediente al Despacho informando que se recibe solicitud del apoderado 

de la parte actora, consistente en el desistimiento de las pretensiones. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

Si bien la parte actora manifiesta que presenta desistimiento de pretensiones 

conforme al artículo 314 del C.G.P., teniendo en cuenta que en el proceso de la 

referencia no se ha efectuado la notificación de la admisión a la parte demandada, es 

claro que se está ante la figura del retiro de la demanda. 

 

En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 señala: “El demandante podrá retirar 

la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 

Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares.” 

 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, se advierte que es procedente acceder 

a la solicitud de retiro de la demanda, teniendo en cuenta que aún no se había 

notificado la admisión de la demanda, así como tampoco se habían practicado 

medidas cautelares, cumpliendo así con los presupuestos de ley.  

 

En consecuencia, de lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, presentada por el 

apoderado principal de la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias 

previas las anotaciones de rigor en el Sistema.     

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

[Firma electrónica]  
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00241-00 

Tipo de Proceso: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: ARTURO CASTILLO RIVERA 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y OTRO 

Referencia: Auto acepta retiro de la demanda 

 

Ingresa el expediente al Despacho informando que se recibe solicitud de la apoderada 

de la parte actora, consistente en el retiro de la demanda. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

De conformidad con el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 “El demandante podrá 

retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados 

ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares.” 

 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, se advierte que es procedente acceder 

a la solicitud de retiro de la demanda, teniendo en cuenta que aún no se había 

admitido la demanda, así como tampoco se habían practicado medidas cautelares, 

cumpliendo así con los presupuestos de ley.  

 

En consecuencia, de lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESELE personería para actuar a la abogada MÓNICA 

JULIANA BÁEZ MELÉNDEZ con T.P. 174.882 del C.S. de la J., como apoderada 

principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (PDF 02 Pág. 7). 

 

TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias 

previas las anotaciones de rigor en el Sistema.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00084-00 
Tipo de Proceso: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  DANIEL ARTURO LUENGAS RAMIREZ 
Demandado:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA 
 
Referencia: Auto que inadmite demanda  

 

Se encuentra el expediente de la referencia al Despacho, para decidir acerca de la 

admisión de la demanda.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 
En ejercicio del medio de control de reparación directa el ciudadano DANIEL 

ARTURO LUENGAS RAMÍREZ solicita la declaratoria de responsabilidad del 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y de BOMBEROS DE BUCARAMANGA por los 

perjuicios materiales y morales causados con las declaraciones efectuadas el día 11 

de marzo de 2019 por el Ing. Rodolfo Hernández Suárez, fecha para la cual se 

desempeñaba como alcalde del ente territorial. Demanda que presenta a través de 

apoderado judicial. 

 

No obstante, revisado el expediente digital se observa que no se cumple con la carga 

impuesta en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, acreditando el envío simultaneo 

por medio electrónico de una copia de la demanda y sus anexos a los demandados. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

inadmitirá la demanda de la referencia con el fin de que proceda con su subsanación 

conforme a lo señalado en precedencia. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que la parte actora proceda 

con su subsanación en el término de DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo señalado en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: INFÓRMESE que para todos los efectos procesales deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando 

en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un solo archivo 

en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las 

demás partes intervinientes en el proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.  6800133330142021-000101-000-00 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN POPULAR 

Demandante: HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCÍA 

Demandado:  MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN 
 

Providencia:  Admite demanda 
 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 y de los 

artículos 144, 161 y 162 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, 

se admitirá el presente medio de control de protección de los derechos e intereses 

colectivos, instaurada por el ciudadano HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA en 

contra del MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN cuyas pretensiones se encaminan 

a lograr la protección de los derechos colectivos al goce del espacio público y la 

utilización y defensa de los bienes de uso público; la defensa del patrimonio cultural 

de la nación; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al 

beneficio de la calidad de vida de los habitantes, vulnerados por el municipio de Girón 

contemplados en los literales d), f), m) artículo 4 de la Ley 472 de 1998.  

  

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de protección de los derechos e intereses 

colectivos (popular) presentada por el señor HERLEING MANUEL ACEVEDO 

GARCIA en contra del MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN cuyas pretensiones se 

encaminan a lograr la protección de los derechos e intereses colectivos contenidos en 

los literales d), f) y m) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al representante 

legal o quien haga sus veces del MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN 

notificacionjudicial@giron-santander.gov.co en la forma indicada en el artículo 199 en 

concordancia con el inciso final del artículo 162 del CPACA, modificados por los 

artículos 48 y 35 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente. Entréguesele copia digital 

de la demanda, sus respectivos anexos, así como copia digital del presente auto.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la 

PROCURADORA DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que representa al 

Ministerio Público ante este Despacho efarfan@procuraduria.gov.co en la forma 

indicada en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al DEFENSOR DEL 

PUEBLO REGIONAL SANTANDER santander@defensoria.gov.co en la forma 

indicada en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto.  

mailto:notificacionjudicial@giron-santander.gov.co
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QUINTO: HÁGASE saber a la parte demandada y notificados que tienen derecho a 

hacerse parte en el proceso, contestar la demanda y allegar pruebas o solicitar su 

práctica, dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación, la cual en todo 

caso se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al 

envió del mensaje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El informe deberá rendirse 

únicamente vía electrónica, adjuntado en un (1) solo archivo PDF, al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: De conformidad con el artículo 21 la Ley 472 de 1998, a cargo de la parte 

demandante, se dispone informarle a la comunidad en general, sobre la existencia de 

la presente acción, mediante AVISO que será publicado en un medio de información 

masiva; para tal efecto se entregará el aviso a la parte actora, advirtiéndosele que la 

publicación aquí ordenada es de carácter obligatorio, y que una vez surtido el trámite 

deberá acreditar a este Despacho su cumplimiento. El referido aviso también deberá 

ser publicado por la secretaría en el micrositio web del juzgado dispuesto en la página 

web de la Rama Judicial.  

 

SÉPTIMO:  NEGAR la solicitud relacionada con la notificación a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, pues de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 612 del C.G.P. y el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 1069 de 

2015, únicamente se efectúa la notificación de dicha entidad cuando se encuentren 

involucradas entidades del orden nacional; y no respecto de procesos judiciales que 

involucren entidades del orden territorial.  

 

OCTAVO: REQUERIR al MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRON para que dentro de 

los TRES (3) DÍAS siguientes al recibo de la correspondiente comunicación allegue a 

este Despacho el folio de matrícula inmobiliaria de los predios correspondiente a la 

nomenclatura Calle 30 # 28-29 y Calle 30 # 28-03, referencia catastral y/o nombre de 

las personas que aparezcan en la base de datos del ente territorial como propietarios 

de los inmuebles señalando de ser posible datos para contacto. 

 

NOVENO: INFÓRMESE a las partes que deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado el proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un (1) solo archivo en formato 

PDF, acreditando de ser posible que se envía con copia incorporada (CC) a las demás 

partes intervinientes en el proceso. Adicionalmente, se advierte a los apoderados de 

las partes que, si aún no lo hubieren hecho, deberán proceder a registrar su dirección 

de correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, deberán 

informar oportunamente los cambios de dirección o canal electrónico, so pena de que 

las notificaciones a la dirección anterior sigan siendo válidas. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  
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